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50.o CONSEJO DIRECTIVO 
62.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL

 
Washington, D.C., EUA, del 27 de septiembre al 1 de octubre del 2010 

 

 
Punto 7.1  del orden del día CD50/25  (Esp.) 
 3 de agosto del 2010 

  ORIGINAL: INGLÉS 
 
 

PREMIO OPS EN ADMINISTRACIÓN 2010 
 
 
1. El Jurado del Premio OPS en Administración 2010, integrado por los delegados 
de Colombia, Guatemala y Suriname, se reunió el 23 de junio en ocasión de la 
146.a sesión del Comité Ejecutivo. Tras examinar la documentación sobre los candidatos 
propuestos por los Estados Miembros, el Jurado decidió adjudicar el Premio OPS en 
Administración 2010 a la Dra. Elsa Yolanda Palou, de Honduras. Este premio reconoce el 
significativo impacto nacional y subregional resultante de sus actividades administrativas, 
asistenciales, docentes y de investigación relacionadas con la calidad de la atención 
brindada a los pacientes con enfermedades transmisibles, especialmente a quienes viven 
con el VIH/sida. 
 
2. El Comité Ejecutivo consideró el informe (véase el anexo C) del Jurado y aprobó 
la resolución CE146.R11 (véase el anexo B). 
 
3. El Premio será entregado a la Dra. Elsa Yolanda Palou en una ceremonia que se 
realizará en el marco del 50.o Consejo Directivo. 
 
 
Anexos 
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PLANTILLA ANALÍTICA PARA VINCULAR LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 

CON LAS ÁREAS DE LA ORGANIZACIÓN  
1. Punto del orden del día: 7.1: Premio OPS en Administración 2010 
 
2. Unidad a cargo:  Área de Sistemas basados en Atención Primaria de Salud (HSS) 
 
3. Funcionario a cargo: Mónica Bolis 
 
4. Lista de centros colaboradores e instituciones nacionales vinculadas a este punto del orden del 
día:  
 
No aplica. 
 
5. Vínculo entre este punto del orden del día y la Agenda de Salud para las Américas 2008-2017: 
 
No aplica. 
 
6. Vínculo entre este punto del orden del día y el Plan Estratégico 2008-2012: 
 
No aplica. 
 
7. Prácticas óptimas en esta área y ejemplos de países de la Región de las Américas:  
 
No aplica. 
 
8. Repercusiones financieras del punto del orden del día:   
 
No aplica. US$ 5.000 del Programa del Director Regional para Actividades de Desarrollo (RDP) son 
asignados por el Director especialmente para el Premio en Administración. 
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CE146.R11  (Esp.) 

 ORIGINAL:  INGLÉS 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

CE146.R11 
 
 

PREMIO OPS EN ADMINISTRACIÓN 2010 
 
 
LA 146.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS 
en Administración 2010 (documento CE146/5, Add. I); 
 
 Teniendo presente las disposiciones del Procedimiento y los Criterios para 
conferir el Premio OPS en Administración, según fueron aprobados por la 
18.a Conferencia Sanitaria Panamericana (1970) y modificados por la 24.a Conferencia 
Sanitaria Panamericana (1994), la 124.a sesión del Comité Ejecutivo (1999), la 
135.a sesión del Comité Ejecutivo (2004) y la 140.ª sesión del Comité Ejecutivo (2007); 
 
 Tomando nota de la recomendación del Jurado para realizar una modificación en 
el Procedimiento, 
 

RESUELVE: 
 
1. Felicitar a todos los candidatos al Premio OPS en Administración 2010 por el 
excelente nivel profesional y por la destacada labor que realizan en beneficio de los 
países de la Región. 
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2. Tomar nota de la decisión del Jurado de que se adjudique el Premio OPS en 
Administración 2010 a la Dra. Elsa Yolanda Palou, de Honduras, por el impacto nacional 
y subregional que sus actividades administrativas, médicas, docentes e investigativas han 
tenido en la calidad de la atención brindada a los pacientes con enfermedades 
transmisibles, especialmente aquellos viviendo con VIH/sida. 
 
3. Modificar el párrafo 11 del Procedimiento para que se lea de la siguiente manera: 
“Los candidatos que no hayan sido elegidos podrán ser propuestos de nuevo para 
consideración. En este caso bastará una simple comunicación en la que se incluya 
cualquier dato adicional pertinente” (ver el Procedimiento y los Criterios anexados). 
 
4. Transmitir el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en 
Administración 2010 (documento CE146/5, Add. I), junto con el Procedimiento 
modificado y los Criterios al 50.o Consejo Directivo. 
 
 
Anexo 
 

(Sexta reunión, 23 de junio del 2010) 
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ANEXO 
 

PROCEDIMINETO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL PREMIO OPS EN 
ADMINISTRACIÓN 

 
Los Gobiernos de los países de las Américas por medio de sus representantes en 

las reuniones de los Cuerpos Directivos de la Organización Panamericana de la Salud 
otorgan anualmente el Premio OPS en Administración, en reconocimiento de una 
contribución destacada en materia de gestión administrativa dentro del marco de los 
servicios nacionales de salud. 
 

Procedimientos 
 
1. Con el propósito de contribuir al perfeccionamiento de la gestión de los sistemas 
y servicios de salud, la Organización Panamericana de la Salud ha establecido el Premio 
OPS en Administración de Salud, que consiste en un diploma y la cantidad de US$ 5.000. 
Para concederlos se celebrará un concurso anual. Esta suma será modificada, si fuese 
necesario, por el Comité Ejecutivo previa recomendación del Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana. 

2. El Premio se adjudicará al candidato que haya contribuido significativamente en 
su propio país y en la Región de las Américas al fortalecimiento del desarrollo sanitario, 
por intermedio de la gestión y ejecución de servicios y programas, de la enseñanza y de la 
investigación. 

3. El Presidente del Comité Ejecutivo designará el Jurado del Premio, que estará 
constituido por tres representantes de los Gobiernos Miembros de dicho Comité, quienes 
ejercerán sus funciones por el tiempo que dure su mandato como miembros del Comité 
Ejecutivo. El Presidente llenará las vacantes que se vayan produciendo entre los 
miembros del Jurado. Cuando se presenten candidatos de los mismos países 
representados en el Jurado, el Presidente del Comité Ejecutivo designará a otros 
representantes de los Gobiernos Miembros del Comité en reemplazo de los anteriores y 
su mandato tendrá validez únicamente por esa ocasión. 

4. El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana invitará a los Gobiernos 
Miembros a presentar un candidato para el premio. Solo se recibirá una candidatura por 
país. 

5. Los candidatos serán propuestos por los Gobiernos Miembros de la OPS, por 
conducto de sus ministerios de salud. 
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6. La propuesta de candidatos se hará de modo que sea recibida por el Director de la 
Oficina Sanitaria Panamericana antes del 31 de marzo, y se acompañará del currículum 
vitae y la documentación que acredite la naturaleza y la calidad de la labor realizada. Esta 
documentación incluirá una descripción breve del efecto que la labor del candidato haya 
tenido sobre el desarrollo de la práctica de la gestión sanitaria en su país de origen y a 
nivel de la Región de las Américas. Para facilitar la labor del jurado, se deberá adjuntar 
un formulario estandarizado elaborado por la OPS con los datos requeridos de cada 
candidato. Este formulario y la documentación que acredite los méritos del candidato 
deberá completarse en su totalidad de la manera más exhaustiva posible y respondiendo 
precisa y objetivamente a cada una de las preguntas que se formulan en el mismo. Se 
enviará el original y tres copias de toda la documentación. 

7. El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana hará llegar a los miembros del 
Jurado del Premio copias de la documentación presentada, con no menos de 45 días de 
anticipación a la fecha del inicio de la primera reunión anual del Comité Ejecutivo. De 
esta manera, el Jurado podrá reunirse y decidir sobre la adjudicación del Premio durante 
las sesiones del Comité Ejecutivo e informar al mismo sobre su decisión. El Comité 
Ejecutivo trasmitirá la decisión al Consejo Directivo o a la Conferencia Sanitaria 
Panamericana. 

8. Las propuestas de candidaturas recibidas por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana después del 31 de marzo quedarán pendientes a fin de ser examinadas por 
el Jurado para el año siguiente. 

9. El Jurado tendrá la facultad de declarar desierto el Premio si ningún candidato 
satisface los criterios aprobados. 

10. Cuando en un año se reciba solamente una proposición de candidatura dentro del 
plazo prescrito, el Jurado tendrá la facultad de dejar pendiente esa candidatura para que 
se considere con otras recibidas en el año siguiente. 

11. Los candidatos que no hayan sido elegidos podrán ser propuestos de nuevo para 
consideración. En este caso bastará una simple comunicación en la que se incluya 
cualquier dato adicional pertinente. 

12. La proclamación del ganador del Premio tendrá lugar durante la reunión del 
Consejo Directivo o de la Conferencia Sanitaria Panamericana. 

13. De ser posible, el Premio será presentado durante la reunión correspondiente del 
Consejo Directivo o de la Conferencia Sanitaria Panamericana; el costo del viaje será 
sufragado por el gobierno interesado. 
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14. Cuando dicha presentación no sea posible, las alternativas incluirán: 

a) Recepción del Premio durante la reunión del Consejo Directivo o de la 
Conferencia Sanitaria Panamericana, en nombre del candidato, por un 
miembro de la delegación de su país. 

b) Presentación en el país de origen por el Representante de la OPS/OMS en 
nombre del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana. 

15. Cualquiera que sea el método de presentación del Premio, este será objeto de la 
publicidad apropiada en los órganos de información, tanto por la Oficina Sanitaria 
Panamericana como por el gobierno interesado. 

16. El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana solicitará a los Gobiernos 
Miembros que concedan mayor atención a la posibilidad de utilizar el Premio para 
impulsar el mejoramiento de la gestión sanitaria dentro del marco de los sistemas y 
servicios nacionales de salud. 

17. Con el fin de fortalecer la importancia del Premio y enfatizar su aporte al 
mejoramiento de la gestión administrativa, la docencia y la investigación, se lo asociará a 
un tema referido a las prioridades estratégicas de la Organización. Asimismo, se 
incrementará el rol de las Oficinas de país y de los programas regionales en la difusión de 
la convocatoria y en incentivar la presentación de postulantes de excelencia en el área 
respectiva. 

18. Estas normas generales y los criterios de adjudicación serán revisados en 
cualquier momento que se juzgue oportuno en vista de la experiencia obtenida. Las 
modificaciones aprobadas por el Comité Ejecutivo serán sometidas a la consideración del 
Consejo Directivo o de la Conferencia Sanitaria Panamericana. 
 

Criterios 
 
1. El Jurado evaluará los méritos relativos de los candidatos con respecto a lo 
siguiente: 

a) Excelencia en la práctica de la gestión, a nivel nacional o local 
indentificando y documentando cambios sustanciales en la mejora de los 
sistemas y servicios de salud y en las condiciones de salud a nivel nacional 
y de la Región de las Américas. 

b) Es también recomendable y constituye un mérito adicional la experiencia 
y contribuciones sobresalientes en docencia e investigación en 
administración y ejecución de programas de salud que hayan tenido 
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efectos positivos sobre las actividades sanitarias a nivel nacional y/o 
internacional y sustentada en testimonios de pares, asociaciones 
profesionales, instituciones académicas y de investigación, en términos de 
la importancia de la contribución del postulante al desarrollo de un 
liderazgo sanitario. Esta información deberá incluirse en la documentación 
de acreditación. 
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Punto 3.2 del orden del día  CE146/5, Add. I  (Esp.) 
 ORIGINAL:  INGLÉS 

 
 

INFORME DEL JURADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL  
PREMIO OPS EN ADMINISTRACIÓN 2010 

 
 
1. El Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en Administración 2010 está 
integrado por los delegados de Colombia, Guatemala y Suriname. 
 
2. El Jurado se reunió el día 23 de junio, en ocasión de la 146.a sesión del Comité 
Ejecutivo, y examinó la documentación sobre los candidatos presentados por los Estados 
Miembros, a saber: 
 

Nombre País 
Dr. Abraam Sonis 
Dr. Pastor Castell-Florit Serrate 
Dra. Elsa Yolanda Palou 
Dr. Ciro Ferreira 

Argentina 
Cuba 
Honduras 
Uruguay 

 
3. El Jurado decidió otorgar el Premio OPS de Administración 2010 a la Dra. Elsa 
Yolanda Palou, de Honduras, por el impacto nacional y subregional que sus actividades 
administrativas, asistenciales, docentes e investigativas han tenido en la calidad de la 
atención brindada a los pacientes con enfermedades transmisibles, especialmente aquellos 
viviendo con VIH/sida. 
 
4. El Jurado reconoce los méritos de los cuatro candidatos. 
 
5. El Jurado considera que la versión actual de los criterios para la selección de los  
candidatos debe adaptarse con el fin de reconocer al máximo los talentos de la Región. 
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Por consiguiente, el Jurado recomienda que los Procedimientos del Premio permitan la 
renominación de los candidatos que no hayan sido elegidos en un determinado año. 
 
6. El Jurado recomienda al Comité Ejecutivo que adopte una resolución redactada en 
los siguientes términos: 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

PREMIO OPS EN ADMINISTRACIÓN 2010 
 

LA 146.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS 
en Administración 2010 (documento CE146/5, Add. I); 
 
 Teniendo presente las disposiciones de las pautas y procedimientos para conferir 
el Premio OPS en Administración, según fueron aprobados por la 18.a Conferencia 
Sanitaria Panamericana (1970) y modificados por la 24.a Conferencia Sanitaria 
Panamericana (1994), la 124.a sesión del Comité Ejecutivo (1999), la 135.a sesión del 
Comité Ejecutivo (2004) y la 140.ª sesión del Comité Ejecutivo (2007); 
 
 Tomando nota de la recomendación del Jurado para realizar una modificación en 
el Procedimiento, 
 

RESUELVE: 
 
1. Felicitar a todos los candidatos al Premio OPS en Administración 2010 por el 
excelente nivel profesional y por la destacada labor que realizan en beneficio de los 
países de la Región. 
 
2. Tomar nota de la decisión del Jurado de que se adjudique el Premio OPS en 
Administración 2010 a la Dra. Elsa Yolanda Palou, de Honduras, por el impacto nacional 
y subregional que sus actividades administrativas, asistenciales, docentes e investigativas 
han tenido en la calidad de la atención brindada a los pacientes con enfermedades 
transmisibles, especialmente aquellos viviendo con VIH/sida. 
 
3. Modificar el párrafo 11 de los Procedimientos para que se lea de la siguiente 
manera: “Los candidatos que no hayan sido elegidos podrán ser propuestos de nuevo para 
consideración. En este caso bastará una simple comunicación en la que se incluya 
cualquier dato adicional pertinente”. 
 
4 Transmitir el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en 
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Administración 2010 (documento CE146/5, Add. I), al 50.o Consejo Directivo. 
 
 

- - -  


